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JUZGADO TREINTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ejecutivo Singular No.11001 4189 034 2020 00157 00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se subsanen los siguientes defectos so 

pena de rechazo de la misma. 

 
De conformidad con el numeral 1º del Art. 74 del C.G.P. en concordancia con el Art. 

75 Ibídem, sírvase allegar poder actualizado en el cual se evidencie que la señora 

NOHORA CONSUELO DURAN BURITICÁ, pueda otorgar poder especial, toda vez 

que el aportado con el escrito de la demanda no la faculta para realizar dicho acto. 

Obsérvese que allí se le otorgó poder para nombrar y facultar un apoderado 

judicial -abogado en ejercicio-. 

 

DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE COPIA 

AL CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 22 
Hoy, 19 de noviembre de 2020. 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria   
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